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PRONUNCIAMIENTO Nº 006-CD-2010
La Asociación de Jueces para la Justicia y la Democracia – JUSDEM, reafirmándose en su militante defensa de la independencia judicial, saluda la emisión de la Sentencia del Tribunal Constitucional en la demanda de inconstitucionalidad de diversos artículos de la Ley de Carrera Judicial, cuya ponderada decisión no hace sino reconocer la justicia y legitimidad de los cuestionamientos que se hicieran por parte de los Magistrados del país en general y de JUSDEM en particular, frente a los cuales el voluntarismo de las instancias políticas hizo oídos sordos.

Este fallo reafirma la asignación de competencias constitucionales y el  principio de independencia del Poder Judicial, que no puede ser menoscaba a través de la ideación de procedimientos y órganos no previstos en la Carta Política, destinados a evaluar el desempeño de los Jueces de la República, so pretexto de asegurar la idoneidad de los mismos.

JUSDEM expresa su convicción que lo resuelto por el Tribunal Constitucional implica una valiosa oportunidad para que las instancias de decisión política  (Congreso y Gobierno Central) e institucional del Poder Judicial, puedan desarrollar formas de colaboración permanente que propicien la dación de normas consensuadas, técnicamente adecuadas y jurídicamente ajustadas a la Constitución, a fin de perfeccionar no sólo el Estatuto de los Jueces sino además la organización judicial, con miras a fortalecer su legitimidad y efectividad, haciendo hincapié en que los derechos laborales de los Magistrados no están sujetos a la lógica impositiva de la jerarquía funcional, por lo que desde ya consideramos indispensable la convocatoria y participación de los Jueces de todas las instancia en el debate y definición de aquellos temas que a todos nos atañe.

Lima, 31 de marzo de 2010.
